
Estamos ante un verdadero desafío para los Sistemas
de Protección Social. La atención a la dependencia es
objeto de creciente atención desde las Organizaciones
Sociales, desde los sectores profesionales y también
desde las Administraciones Públicas.

El Colegio Profesional de Diplomados en Trabajo
Social y Asistentes Sociales de Aragón quiere desde este
foro del Observatorio  participar y aportar propuestas
al debate sobre la futura Ley de la Dependencia.

Organiza:

Colaboran:

Colegio Profesional de Diplomados
en Trabajo Social y Asistentes

Sociales de Aragón

Viernes 10 de junio
Sesiones de: Mañana de 9:30 a 14 h.

Tarde de 16:30 a 19:30 h.
Salón de Actos del Centro de Historia
de Zaragoza
Plaza San Agustín, 2 y C/. Asalto, 24

OBSERVATORIO DE
SERVICIOS SOCIALES
Y POLITICA SOCIAL

TERCER FORO:
LA ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Actividad incluida en el Protocolo de Acuerdo de Colaboración
entre el Departamento de Servicios Sociales y Familia del
Gobierno de Aragón, la Universidad de Zaragoza y el Colegio
Profesional.
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OBSERVATORIO DE
SERVICIOS SOCIALES Y

POLÍTICA SOCIAL
Planteamientos desde las Instituciones.
Mesa Institucional
Presenta: Dña. Ana Isabel Abanto Aldana

Presidenta del Colegio Profesional de
Trabajadores Sociales de Aragón.

Modera: D. Joaquín Santos Martí
Subdirector Provincial de Programas y
Acción Institucional. IASS. Zaragoza.

Ponentes
 Dña. Eva Sáenz Royo

Diputada por el Grupo Parlamentario del PSOE.
Congreso de los Diputados. Madrid.

 D. Hector Maravall Gómez
Adjunto a la Secretaria de Política Institucional y de
Estudios de la Confederación de CCOO.

 D. Miguel Ariño Lapuente
Director Gerente. Instituto Aragonés de Servicios Sociales.

 Dña. Carmen Gallego Ranero
Delegada de Acción Social y Cooperación al Desarrollo.
Ayuntamiento de Zaragoza.

 D. Vicente Alcubierre Moreu
Director Atención Socio-Sanitaria.
Servicio Aragonés de la Salud.

Coloquio

Retos desde el ámbito Profesional.
Mesa Técnica
Presenta: Dña. Ana Mª Aranda Lasheras

Vice-Presidenta del Colegio Profesional de
Trabajadores Sociales de Aragón.

Modera: Dña. Mª Dolores de Pedro Herrera
Profesora Titular de la Escuela de Estudios Sociales.
Universidad de Zaragoza.

Ponentes
 Dña.  María Jesús Brezmes Nieto

Trabajadora Social.
Consultora de Desarrollo Organizacional.  Valladolid.

 Dña. María Jesús Soler Martín
Trabajadora Social.
Jefa de Sección de S. Sociales de J.M. Puente de Vallecas.
Ayuntamiento de Madrid.

 D. Josep de Martí
Director de Inforesidencias.com. Barcelona.

 D. Juan Carlos Castro
Secretario General. Disminuidos Físicos de Aragón.

Coloquio

Abrimos este foro para…

- Generar un espacio de reflexión y de
d e b a t e  s o b r e  l a  a t e n c i ó n  a  l a
dependencia, abierto a la participación
y a la colaboración de los profesionales
y de las instituciones.

- Analizar los retos de los Servicios
Sociales ante los horizontes de la Ley de
la Dependencia.

- Dar un impulso a la aprobación de
una regulación de la atención a la
d e p e n d e n c i a ,  b a s a d a  e n  e l
reconocimiento como derecho social.

- Contribuir desde la profesión a la
construcción de una Ley de Protección
a la Dependencia de calidad.


